
RESUMEN DE ACUERDOS DE LA REUNIÓN DEL 

GRUPO DE COORDINACIÓN DEL 6 DE OCTUBRE.

1.1. Para  colaborar  en  la  campaña  de  recogida  de  firmas  de  la  CONCAPA  con

relación a la clase de religión, se establece el día 1 de diciembre como fecha límite

para su entrega a dicha entidad.

2.2. Se formulan propuestas sobre iniciativas ligadas a esta campaña: 

a. Las entidades del Grupo de Coordinación pueden divulgarla a través de

las direcciones que cada organización posee (PROFAM, ARBIL, Pacte per

la Vida i la Dignitat de Catalunya, E-Cristians, etc).

b. Pacte per la Vida i  la Dignitat que coordina cerca de un centenar de

entidades ha iniciado la recogida de firmas.

c. Se propone  como nuevos proyectos:

- Dirigir una carta a todos los diputados.

- Un escrito firmado por personalidades.

- Una mayor presencia de la iniciativa en la prensa a cargo de

personas de la propia CONCAPA.

Todos estos temas serán transmitidos a CONCAPA para ver cuáles son los

que puedan ser de su interés y en su caso en qué podemos colaborar en

su mejor realización.

d. El representante del Consejo de Laicos de Madrid llevará el tema de la

recogida de firmas, para ver en qué medida se puede completar la tarea

que en este ámbito ya se ha realizado.

3.3. Campaña Iniciativa Legislativa Popular (ILP) del Foro de la Familia.

e. Por  internet  y  a  través  de  Hazteoir.org  está  en  marcha  la  iniciativa

concretada en la consecución de fedatarios. Este es el camino que debe

seguirse para todos aquellos con conexión a internet.

f. Se considera necesario plantear al Foro de la Familia que el grueso de la

población más susceptible a ser fedataria y a firmar no se encuentra en

internet y que por lo tanto es necesario conocer cómo está planteada

esta  otra  vertiente  de  la  campaña,  la  presencial,  y  en  qué  términos

nuestra colaboración puede ser útil. La capilaridad del proceso para que

existan fedatarios no conectados a internet en el mayor número posible

de  puntos  de  la  geografía  española,  dentro  del  número  límite  de

fedatarios que haya establecido el Foro por la Familia es importante. En

este sentido, es necesario subrayar que no es sólo importante alcanzar

el número de fedatarios, sino conseguir que cada uno de éstos posean el

máximo  radio  de  acción  que  cubra  el  mayor  número  de  firmas

potenciales  posibles,  y  que  el  área  de  acción  del  fedatario  no  sea
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próxima  o  se  solape  con  la  de  otro. En  definitiva,  su  distribución

territorial  y  social  es  fundamental  para  conseguir  la  máxima

productividad y número de firmas.

4.4. Posible manifestación de día 12 de diciembre. Se informa de la circunstancia

que corre por internet la convocatoria para una manifestación el día 12 de diciembre

sin conocimiento de quiénes son los convocantes y cuál es el tema. Se abre un amplio

debate  de  la  necesidad  que  se  lleve  a  cabo  una  manifestación  si  bien  deben

profundizarse  y  madurarse  sus  características,  temáticas,  de  carácter  general  o

abiertamente católica entre otras características. En cualquier caso, se valora que sea

cual  sea la conclusión,  la  convocatoria  de la manifestación debería  ser  hecha por

todas las organizaciones participantes en la misma a fin de garantizar la capacidad de

convocatoria y la complicidad de todos, y estar planteada en términos que garanticen

una  mayor  capacidad  de  integración  de  las  distintas  entidades  y  sensibilidades

eclesiales.

5.5. Se acuerda que para la  próxima reunión con fecha  19 de octubre   a  las

19’00h. se  tratará  la  manifestación  como  punto  primordial.  Se  realizarán  los

contactos necesarios  para conocer con mayor  precisión la iniciativa  del  día 12 de

diciembre y ver en qué medida y manera se pueden aunar criterios y esfuerzos.

6.6. Se comenta la necesidad de continuar el proceso de incorporación de nuevas

entidades al Grupo de Coordinación. En este ámbito se acuerda el promover Grupos

de  Coordinación  de  ámbito  diocesano,  y/o  autonómico  bien  sea  enlazando  con

coordinaciones ya existentes como el Pacto per la Vida i la Dignitat de Catalunya, bien

a  partir  de  la  iniciativa  de  personas  que  pertenecen  a  algunas  de  las  entidades

presentes en el Grupo de Coordinación, bien por gestiones a través de la máxima

autoridad eclesial de la diócesis.

7.7. La asociación Unidos por la vida presenta la iniciativa El jardín de los ausentes

y solicita la cooperación de las entidades del Grupo de Coordinación para los actos

que celebrará el día 20 de noviembre frente al ayuntamiento de Madrid y en otras

capitales.

8.8. Se informa que Médicos por la vida llevarán a cabo una concentración el día 22

de octubre a las 19 horas delante de la sede del PSOE, situada en c/ Miguel Fleta, 8.

Las reuniones quincenales pasan a ser los martes a las 19 horas. La próximaLas reuniones quincenales pasan a ser los martes a las 19 horas. La próxima

será el será el     martes 19 de octubremartes 19 de octubre    ..
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